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-8, [T DIRECCION DE SALUD IAUNICIPAL
láunlctpalldad de Chillán VleJo

i,ATERIA: APRUEBA RECURSOS Y METAS CONVENIO
SALUD MENTAL EN ATENCION PRIMARIA 2021.

DECRETO ALCALDICIO I{O

ch¡llán vi6jo, I Z oCI 202.l

VISTOS:

Los Decrelos Alcald¡cios N' 3774105.07.2021 y
3881/09.07.2021, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones e Administradora Municipal,
respoct¡vamente. Decreto ¿985110.08.2021 mediante el cual se designa a Don Rafael Bustos Fuentes
como Secretario Municipal Subrogante. Decreto N'3734/3O.6.2O21 mediante el cual se nombra a
profes¡onal Directora (R) del Departamento de Sálud Mun¡cipal. Decreto N'3731129.06.202'l que
modifica Decreto N'755/05.02.2021 que establece subrogancias automát¡cas de Unidades
Municipales.

Lo señalado en la Resolución Exenta 1C N" 4934 de fecha
15.09.2021 Servicio de Salud Ñuble, med¡anle la cual aprueba Recursos 'Convenio Programa de
Salud Mental en Atención Primaria - 2021"

DECRETO:

1.- APRUEBASE Resolución Exenta 1C N" 4934 de fecha
15.09.2021 SeN¡cio de Salud Ñuble, mediante la cual aprueba Recursos "Convenio Programa de
Salud Mental en Atención Primaria - 2021', el üal se desanollará en los Centros de Salud Fam¡liar
de la comuna de Ch¡llán Viejo y cuya v¡gencia será hasta el 31 de diciembre del 2021.

2.- IMPUTESE los gastos que se originen de su e¡ecución a las
cuentas
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No cuenta bre de cuontaN 0
215.21.O3.002 Ho rios Asimilados a Grado
215.22.U riales de uso o consumo
2't5.29.6.001 t /quipos Computacionales y Periféricos
2'15.29.07.001 F rogramas Computacionales I
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Sacretafa Munic¡pal, Unidad Conven¡os Salud

LDE JORGE DEL POZO P

5944

Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695, Ley Orgánica
Constitucional de Munic¡palidades y mod¡ñcaciones, Ley No 19.378, Estatuto de Atenc¡ón Primaria de
Salud Municipal y sus mod¡f caciones.

CONSIDERANDO:
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Chillán,

vlsros: estos antecedentes: la obligación legal y constituc¡onal de brindar salud a toda lapoblación, el Programa de salud Mental en Atención primar¡a prevención de éárru u"ntrl 
"n 

eps
- 2021, aprobado por Resolución Exer a No 46, del 24 de enero del 2020, det Ministerio de salud,
el convenio de fecha 08 de s€p_flemtre gl ?!21, suscrito entre el sERwcto DE stiuo ñuate,y la l. llrluNlclPAltDAo oE CH|LLAN vtEJo, tas facuttades que me confiere et D.s. N" 14oro4, etD.s- 16/20 y el D.L. N'2.76319, todos det M¡n¡sterio de saiuo, y tas Resotuciones ru.". ilrs y
16/20, de la Cor ralorla General de le República, dicto la siguiente:

RES.LU.TóN E^ENTA 1c No 493 4 '1 5 t19' 202 1

10,- APRUÉB-ASE el conv€nio de fecha 08 de sept¡embre de:2021, suscrilo entre este sERylcro
?E sAlyD ñuate v ra muNrcrpALrDAD DE ci.rLLÁN vrE¡o, Éracionaao cóñ áiFrág-r"r" oesalud Mental en Atención primaria prevención de salud Mental €n Aps-2021, el áual está
enfocado en la población que se atiende en establecimientos de la atención primaria ae satuO,para que puedan acceder con meyor opoftun¡dad a una atenc¡ón cercana, integiral y de calidad, a
través d6 estrategias de fortalecimiento, cons¡derando aspectos preventiv;s, fromocionates,asistenciales, curat¡vos y de control epidemiológico, basadas en las orientaciones de satud
Familiar e lntegral; en los térm¡nos y condiciones que allf se señalan.

2".- IMP.liTEsE el gaslo que irrogue la presenle resolución al ftem 24.03.29g.002, con cargo a los
fundos Programa de salud Mental en Atenc¡ón primar¡a pr€vención de salud Merrtel e; Aps -
2021, del presupuesto det Servicio de Salud ñubte.
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NVENIO ocRAMA oE SALUD MENTAL EN ATENCIÓN PRIMARIA ' 2021

En Chillán, a 0B de septiembre del 2021, entre el SERVICIO OE SALUo ÑUBLE' persona 

'uridica 

de

derecho públ¡co, domic¡l¡ado 
"n 

áJn". N. 502, de chillán,.representada por su Director D. Ricardo

é;;;;r'dü;: áél mismo aom¡I¡i.. Jn'¿ár''it" el "servicio" v la l' MUNIcIPALIDAD DE cHILLAN

üEJU;LI; luridica de o"t".Io p'i¡rrco goml9t?qa en senano N' 300' de Chillán Vieio'

,"o-r"Iá^iJ¿" p"r'Átiataesa fSi óáná forena Monttr Otate, de ese mismo domic¡lio, en adelante la

:t\iJñ;;il;i", 
"e 

r,á acoraaJJ cet"brrrun convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

pRIMERA: Se deja constancta que el Estatuto de Atenc¡ón Primaria de Salud Municipal, aprobado por

is:. 
' 
.., N" ;-;ñ'"n ", art¡cuto 5O estable"e qre el aporte estatal mensual podrá ¡ncremenlarse: "En

5 :;l; .r;;:;.il;; i¿;;;;r:;rán." y proóra.as que se ¡mparran con posrerioridad a ra entrada

"ir-íis"l 
d-., "rt, 

l_ey, impt¡querl un-.áio. 
-S".to pára la Municipal¡dad, su financ¡amiento será

in"orp:or"ao a los aportes establecidos en el articulo 49"'

Asimismo, el Decreto supr"ro Ñ; ié aé 30 dic¡embre de 2020, del Ministerio de salud, reitera dicha

;;rr;:;;;g;.d"litorma ae matei¡atiza¡a, at señalar que "para cuvos efectos el Ministerio de salud

dictará lJcoñespondiente ResoluciÓn''

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de salud, cuyos principjos orientadores apuntan a la Equ¡dad'

üffi.Or""n] b-".iJriárJ.""0. V Sarisfacci¿n de ios Usuarios, de tas prioridades programáticas

ffi;#;1;-ü-',.il;;; d; 
-s"úJt 

áe ta moderni,ac¡ón de ta Atención Primaria de salud, e

ii;Jñá"dá-" ésta como arui)/ p¡Ér retevante en et pro_ceso de cámbio a un nuevo modelo de

"iá"Ji^l "r 
Miniterio de satud'hl áecidiao imputsar et Programa de salud Mental en Atención

p¡imana 2021. Et referido progr"." ná ,¿o aproÚado.por Resolución Exenta N" 46, del Ministerio de

b;il: ;* i;; z¿ ae enero-aá áózo, v n" iido modificado por Resoluc¡ón Exenta N' 142 de tedta

óS iii.¡i"rá O" ZOZr. Ua nesoruáón Éienta N" 133 del Ministerio de Salud, con fecha 05 de febrero

iu zózl, .o¿in""da por la nesoL6on-gienta N. 497, de fecha 14 de junio 2021 y por.la Resoluoón

Exenta N. 605, de fecha tr o. áéá"¡o ¿" 2021, tas cuates distribuyen lg: rg€.ursg: del Programa de

¡;il M;rü;" Átención pnmáí¡á iOZt. Las Orienlaoones Técnicas Administrativas del Programa

;#il;;ñ;igenies desde et año 2018, y cuyo anexo se encuentra vigente a partir del mes de jul¡o

del año 202'1.

TERCERA:EsteProgramaestáenfocadoenlapoblaciónqueseatiendeenestablecimientosdela
ffif;:0" pi¡,il¡i'j" BJro, páiá qr" pr"o"n ,cceder.con mayor oporrunidad.a una atenc¡ón cercana.

tiüilj'v'iii'ül;"J,álr"rá"a"lJáLg,ái o" fortalecimieito, considerando aspectos preventivos'

promoc¡onales, asistenc¡ales, ",t"jJolv"¿t "onlrol 
epidemiológico' basadas en las Or¡entac¡ones de

Salud Famil¡ar e lntegral.

CUARTA:LaMUNlclPALlDADsecomprometeaUtilizarloslecursosobtenidosenlaejecuciónde'i6E$Gntes 
Objetivos General y Especificos:

Objetivo General ,,r_,,-..i)^ a^ ,ades
contribu¡r a elevaf el nivet de salud mental y calidad de vida de las personas, famil¡as y comunr(

a través de la promoción o" r" 
"áüj 

."nt"í fósitiva, me¡orar la capacidad ind¡vidual y colectiva para

orevenir los trastorno" ,"ntrp.]'i-;i;ü;; i"-;i;;¿ion integtar d salud' en el contexto del modelo

be atención integral de salud familiar y comunrlano'



Objet¡vos Específicos
1. Detectar precozmente, diagnosticar y proporcionar una atención integral de salud a niños, niñas,

adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores con trastomos mentales.
2. Desarrollar estrategias y acc¡ones para la prevención de fac{ores de riesgo (de la salud mental) y

los trastornos mentales de acuerdo a la realidad local y sus determinantes sociales, planificadas Por
cUrso de vida, a través de intervenciones preventivas y el apoyo a gruPos de autoayuda, tanto a nivel

individual como colectivo.
3. Desarrollar acciones de atención y cuidados de salud mental por curso de vida; detectar
precozmenter diagnosticar y proporcionar una atención integral de salud a niños, niñas, adolescentes,

.jóvenes, adultos y personas mayores c,on trastornos mentales.

Q!t,l.TA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el fúÍnisterío de Salud, a través del

Servlcio de Salud, conviene en traspasar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la
Resolución aprobatoria, la suma anualy única de $18.147.082.- (dieciocho millones c¡ento cuarenta
y siete mil ochenta y dos pesos), para financiar las siguientes actividades que se detallan en el

cuadro siguiente:

Línea Comu na
Establ€clmiento

Equlpo

3hrs diarias x
22 días al mes

Gasto 2021
por 4 meses

compra ún ica o
extenslón horaria

Gasto anual

3 Chillán Viejo

Cesfam Federico Puga
Dupla

pslcosocial s3.628.943 $5.444.s98 S9.073.541

Cesfam Michelle
Bachelet

Dupla

psicosoc¡al s3.628.943 s5.444.598 s9.073.541

S18.147.082

Los recursos se transferiÉn en dos cuotas. La primera (70%) a la total tramitación del acto aprobatorio,
y la segunda (30%) en el mes sigu¡ente a la primera. Los recursos que no sean ejecutados deberán
reintegrarse al Fisco durante el mes de enero siguiente al Qercicio presupuesterio.

Los recursos en ltem: compra única/extensión horaria, podrán ser utilizados para compra de
equipamiento (notebook, smartphone, proyector¡ mobiliario u otro), material de oficina, test
psicométricos, autocuidado, capacitación o pago de horas para extensión horaria, Ios cuales serán de
uso exclusivo para el Programa de Salud lVlental.

SEXTA: La MUNICIPALIDAD se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las
sigu¡entes actividades y metas:

Nrlmero de atenciones realizadas por dupla
psicosocial en SAPU/SAR

Linea base

SÉpTlMA: La MUNICIPALIDAD se compromete a utilizar los recursos entregados para flnanclar los

siguientes componentes y Produotos esperados:

Pa ra refuer¿o RR.HH. en SAPU

Funciones a realizar:
1. primer Apoyo Psicológico e Intervención en crisis, para todas las problemáticas de salud que Ia

situación de urgencia requiera para el usuario/a y/o su familia y/o acompañante'

2. lntervenciones psicosociales con familiares.

.'- Mefa:2021-:i '' .



3. Coofdinac¡ón para la continuidad del culdado desde la urgencia hacia el nivel de atención que

reouieralapersonatrassuegresodelsAPU/SAR,enparticularconelCESFAMacargodel
usüario/a para el trabajo intersectorial según necesidad

4. É;;i;; !.i¡r" aá necesidad de cuidado-de salud mental en la sala de espera del SAPU/SAR, a'- 
hn Oé cooralnar acciones para la continuidad del cuidado con ei CESFAM a cargo de usuario/a'

S. F;;;;;;, i;r competencias del equipo de salud del SAPU/SAR para la protección de Ia salud

mental en detección oportuna y derivación efectiva'

s. É"1,iri* ¿" rleigos ps¡"o"ocíales y vutneración de derechos por curso de vida y enfoque de

género.

* Depto. de Safud Mental del SSÑ, env¡ará orientación con detalle de las acciones a real¡zar por

la dupla.

ocTAVA: EI monitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de

ffir" 
""tir¡aJ"r 

J meias'Oet Programa, con el obietivo de mejorar su eficie¡cia y.efeciividad' Se

ür"áiá" J* ávaluaciones duiante ia e.iecución del Programa, en tunción de los indicadores

establecidos y sus medios de verificación'

El sERVICIO evaluará el grado de cumplimiento del Programa, 2 veces en el año, conforme a los

sigu¡entes criterios:

primera evaluación: se efectuaÉ con corte al 30 de octubfe. La ¡nlormación deberá ser enviada desde

Éffiffi--/" 
";tabtec¡mientos 

depend¡entes, a los. Servicios de Salud, con fecha tope 05 de

,1riár"Ui., ""í "l 
fin de pesquisar difliultades y corregirlas oportunamente, dando cuenta de:"-i.- 

n"gllVo paralelo lócal áon los datos acerca de las intervenciones realizadas.

z. lnfdrme iualitativo segÚn formato proporcionado por DIVAP, que contempla:

a. lnforme de los ésJrsos irumanbs contratados para la adecuada imPlementación dd
programa.

b. info-rme de gastos que se han realizado con cargo al Programa'

c. lnforme de imPlementación'
á. elan de traoaib para abordpr las dificultades presentadas en el periodo'

El Servicio de Salud deberá enviar a DIVAP el informe de cumplim¡ento de cada comuna y/o

"irur""-¡"Át" 
áepenaiente del Servicio de Salud, en el formato que será elaborado por la División

de Atención PrÍmaria del MINSAL, con fecha tope 08 de noviembre'

En relación a los registros paralelos locales, éstos deberán. ser enviados mensualmente desde la

uluñfé¡p4-ioeo at-seRUblO, quienes consolidarán y enviarán a MINSAL dentro de los primeros

l0 dlas hábiles del mes siguiente a la ejecución'

Sequnda evaluación: Se realizaÉ con corte al 31 de d¡ciembre, fecha en que los establecimientos y

comunas deberán tener el cumplimiento esperado'

Los establec¡mientos y comunas deberán inlormar det ciene anual del programa y del desarrollo final

obtenido en el informe final del programa'

Adicionalmente a las evaluaciones descritas, se podrá requerir el envío de lnformes de avances

*".lr"lálá i". respectivos S;iá;¿; satuo, y'Oe este, a la División de Atención Primaria de la

éió.-"o"üri" a" Redes Asistenciales conforme instrucciones Min¡steriales.

EI resultado de la evaluación tendrá incidencia en los criterios de asignación de recursos del año

sigulente, de acuerdo al siguiente cuadro:



Porc€nt ia d. dcscu¡nto de l¡
dl!tribucióñ d€ r€cur:ot ¡ño 2022

Porccñt.jc d. cumP lim¡ento da

rnat¿¡ dalProgr¡m.
el 100%Entre el 40%

so%39%Entre 25%
]'0,0%lr¡enos del 25%

lndicadores y Medios de Verificación:

Refuer¿o Recurso Humano en SAPU (Duplas para la protección de la salud mental en urgenc¡as

de APS).

DECIMA PRIMERA: Los fondos trasPasados a la MuniciPalidad sólo Podrán ser destinados a flnanciar

las actividades que determina el Presente instrumento. En caso de existir excedentes (saldos) de los

mismos, una vez e.iecu tados lo estiPulad o en el convenio y estando éste vigente, la MuniciPalidad

odrá utilizar los referidos saldos dentro de las mismas estrategias convenidas y/o solicitar Por escrito

. En el caso de que el convenio considere un indicador, la ponderac¡ón de éste será de un 100%, cuando

considere 2, será de rn SOV" 
"rá-" 

J,ii J*nOo 
"on.lá"re 

3, aplicará los porcenta.jes de un 33,3% cada

,no V "l "on.iA"ta 
4 cada ponderador será de un 25%'

NoVENA:ElsERvlclo,requeriráalaMUNlclPALlDAD,losdatoseinformesrelativosalaejecución
iñ *:n#:;;;;;d;;;'rfi"o 'Ln"l"do 

en la cláusula cuARrA de este convenio' con los

detalles v especifi*"ion". qu" JJiirn" aéi.áro, debiendo efectuar una constante supervisión, control

;:;:i#iil;; ".t" 
rgurl;.,"nt; ái.enürcío deberá impartir pautas técn¡cas para alcanzar en

íorma más eficiente y eficaz {os objetivos del presente convenlo'

DECIMA:ElserviciorequeriráalaMunicipalidadfosdatos.einformesrelativosalaejecucióndel
Éfi':'nrrr, ;""b; ü;ü," ".difi;;il'¿t 

que estime del.caso' pud¡endo efectuar una constante

suoe-v¡sión, controt y evaluac,* á"r-rl..o sin perjuicio de las revisiones que pudiese efectuar, en

i¿á-i.J".iil]iáii".,'"r ó"prrt"i"rto o" Áráiio'¡á ael_servic¡o. lsualmente, el servicio deberá

impaftir pautas técnicas para aÁnÁi 
"n 

forma más efic¡ente y eficaz ios obietivos del presente

convenio.

p
a I Servicio de Salud

DE CIMA S EGU NDA : Las pa rtes establecen que la ejecución de los gastos debe atenerse a la LeY de

Contrataciones Prlbl icas y la totalidad de los dineros que Por este acto se traspasan, deberán ser

rendidos mensualmente dentro de los 15 dÍas hábiles administrativos, siguientes al mes que

corresPonda, de acuerdo a instrucciones eman ada en el ordinario 3A 2 No 89 de fecha 26 de enero

del2021 , del DePartamento de Finanzas del Servicio de Salud Ñuble, (Resolución 30/15, Fiia Normas

de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas de Contraloría General de la República

DECIMA TERCERA El Servi cio de Salud no asume fesponsabilidad linanciera mayor que la que en

este convenlo se ieñala. Por ello, en el caso que la Municipal¡d ad se exceda de los fondos destinados

Nombre
ind¡cador

Num erador Denominador
Med¡o

ver¡ficación
Ponderador (')

Número de
Atenciones

Número de
atenciones

realizadas Por
dupla

psicosocial en
§APU/SAR

Plán¡lla Paralela Linea Base

De acuerdo a la
cantidad de

indicadores que
considere el

convenio.

por el Serviclo Para la e.iecución del mismo, ella asumirá el maYor gasto resultante

Meta
(Cumplimiento
máximo '100%)

Número de
atenc¡ones

comprometidas
por duPla

ps¡cosocial en
SAPU/SAR



oEclAcUARfA:Lasacl¡vidadesdebeÉnejecutarsehastael3,lded¡ciembrede2021,sin
;ffib qáh6ncia del presánte convenio ée extenderá hasta la aprobación de la rendic¡Ón de

[rrítá". ,j bien, hásta la resütucion de los saldos no ejecutados, no rendidos u obsefvados dentro de

30 días coridos (D¡ctamen 97 578/16 CGR)'

DECIMA QUINTA: El Presente cOnvenio tendrá vigenc¡a a part¡r de la total tram¡tac¡ón del acto

;ññstrai¡vo que lo apfueba y hasta el 31 de diciembre del 2021. No obstante por razones de buen

."*i.i",'"á 
""ü"de 

qüe éste i" ñá ¡n¡.¡rao a part¡r del 1' de septiembre del 2021, fecha anterior a la

ioá tram¡tac¡on del acto admin¡strativo que lo aprueba'

DECIMA SEXTA: Las partes acuerdan que el presente contrato se prorrogará automáticamente

siempre que et programa a ejecutar cr"nte cón d¡sponib¡lidad presupuestaria según la ley de

ñJÑ"1i"" á"[""áo|. p¡oricá-¿éi año respect¡vo, s¡n perju¡cio de su térm¡no por alguna de las

iauiáies pactaaas o que tas partLi acu"rden áe común acueráo su finalizaciÓn, por motivos fundados

La prónoga del convenio com enzará a regir desde el 01 de enero del año presupuestario siguiente y

* árir"¡én 
"" 

uxtenderá nasfa el 31 de diciembre del año m¡smo. Pronogado el co_nvenio, el Servicio

de Salud deberá d¡ctar una resoiución que establezca las metas y recursos disponibles para el nuevo

periodo

Para constan a, firfran

LOR
A DESA(S)

I. MUNICIP LIDAD DE CHILLAN VIEJO

DO SÁNCHEZ OPAZO
DIRECTOR

RVICIO DE SALUD ÑUBLE

LATE

ry


